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ANALISIS DEL SECTOR – ESTUDIO DE MERCADO 
 
 

OBJETO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN:  PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LAS DOS 
SEDES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA MAGDALENA ORTEGA, UBICADA EN EL 
MUNICIPIO DE LA UNIÓN, VALLE DEL CAUCA, INCLUYENDO EL MANTENIMIENTO Y 
ADECUACIÓN DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN AMBAS SEDES Y LA 
AMPLIACIÓN Y ADECUACIÓN DE SALONES EN LA SEDE NUESTRA SEÑORA DEL 
PERPETUO SOCORRO. 
 
En cumplimiento del artículo 2.2.1.1.1.6 .1 del decreto 1082 de 2015 y la guía para la 
elaboración de los estudios del sector, se realiza el siguiente análisis en lo relacionado con 
el objeto del proceso de contratación: 
 
1. ANALISIS ECONOMICO DEL SECTOR 
 
La Institución Educativa Magdalena Ortega requiere contratar la PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
DE LAS DOS SEDES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA MAGDALENA ORTEGA, 
UBICADA EN EL MUNICIPIO DE LA UNIÓN, VALLE DEL CAUCA, INCLUYENDO EL 
MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN AMBAS 
SEDES Y LA AMPLIACIÓN Y ADECUACIÓN DE SALONES EN LA SEDE NUESTRA 
SEÑORA DEL PERPETUO SOCORRO; para ello es importante evaluar en el sector y 
establecer los posibles oferentes que desde el punto de vista comercial, organizacional y 
técnico brinden la alternativa para el presente contrato de seguro. 
 
Para realizar el estudio del sector, se procede a realizar dos cotizaciones con el fin de 
realizar un comparativo de precios con las mismas características del mercado, las cuales 
hacen parte integral del presente documento y se resumen en los siguientes datos: 
 

N° PROVEEDOR NIT VALOR TOTAL 
DE COTIZACIÓN 

1 HAROLD WILDER SANCHEZ 94.448.578-0 $ 9.605.625 
2 ARNULFO SALCEDO VERGARA 94.228.427-3 $ 9.864.040 
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De acuerdo a las dos cotizaciones realizadas, se identifica que el proveedor HAROLD 
WILDER SANCHEZ, presenta cotización favorable de acuerdo a las características del 
servicio y por menor valor que el proveedor ARNULFO SALCEDO VERGARA.  
 
2. ANALISIS TECNICO 

 
De conformidad con el contrato a realiza, se analizaron las características técnicas del 
sector, con el fin de determinar las cualidades y condiciones bajo las cuales se debe ejecutar 
el contrato, así: 
 
Para el cabal cumplimiento del objeto contractual el contratista deberá: 
 
 Cumplir con el objeto del contrato, de acuerdo a las especificaciones técnicas requeridas 

para la entrega de los bienes, establecidos en los documentos del proceso y oferta del 
contratista. 

 Garantizar el cumplimiento del contrato, dentro del plazo pactado. 
 Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía técnica y administrativa bajo su 

propia responsabilidad. Por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de subordinación ni 
vínculo laboral alguno del contratista con LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA MAGDALENA 
ORTEGA.  

 Cumplir con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social 
 El contratista deberá presentar los documentos necesarios para la ejecución del 

contrato. 
 

La oferta debe contener detalladamente las actividades a realizar y el valor total, de acuerdo 
a las siguientes especificaciones técnicas. 

 
MANTENIMIENTOS ELECTRICOS 
 
SEDE PRINCIPAL - MAGDALENA ORTEGA 
 

CANT DESCRIPCIÓN 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR 
TOTAL 

1 
suministro e instalación de lámpara led redonda de 
sobreponer de 36w en grado 11-3 

$ 95.000 $ 95.000 

1 
servicio de revisión y reconexión de energía de toma 
corriente doble 

$ 50.000 $ 50.000 
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1 
suministro e instalación de lámpara led redonda de 
sobreponer de 36w en grado 10-2 

$ 95.000 $ 95.000 

1 
suministro e instalación de lámpara led redonda de 
sobreponer de 36w en baño de hombres 

$ 95.000 $ 95.000 

1 
suministro e instalación de lámpara led redonda de 
incrustar de 18w en baño de hombres 

$ 75.000 $ 75.000 

1 
suministro e instalación de lámpara led redonda de 
sobreponer de 36w en baño de profesores 

$ 95.000 $ 95.000 

1 
suministro e instalación de lámpara led redonda de 
incrustar de 24w en restaurante 

$ 85.000 $ 85.000 

1 
suministro e instalación de tubos EMT de 3/4 y 1 tubo 
conduit de 3/4, 32mts de cable #12 7 hilos para energizar 
reflector del patio 

$ 690.000 $ 690.000 

1 suministro e instalación de 1 reflector de 200w en el patio $ 260.000 $ 260.000 

6 
suministro e instalación de 6 lámparas de 36w alta 
potencia en sala de profesores 

$ 95.000 $ 570.000 

1 
suministro e instalación de 9 canaletas y 25mts de cable 
duplex 2*14 para toma corrientes en sala de profesores 

$ 420.000 $ 420.000 

2 
suministro e instalación de 2 suiche sencillo en sala de 
profesores 

$ 85.000 $ 170.000 

1 
suministro e instalación de 1 caja dexson en sala de 
profesores 

$ 25.000 $ 25.000 

1 
suministro e instalación de 1 suiche triple en sala de 
sistemas 

$ 105.000 $ 105.000 

 
SEDE NUESTRA SEÑORA DEL PERPETUO SOCORRO 
 

CANT DESCRIPCIÓN 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR 
TOTAL 

1 suministro e instalación de 1 suiche doble en aula 20 $ 95.000 $ 95.000 
1 suministro e instalación de 1 tubos led de 18w en pasillo $ 25.000 $ 25.000 
1 servicio de revisión y reconexión de energía en el aula 19 $ 150.000 $ 150.000 

1 
suministro e instalación de 1 tomacorriente doble con 
canaletas y cajas dexson para ventiladores existentes en 
aula de preescolar 

$ 120.000 $ 120.000 

1 suministro e instalación de 1 toma mixto en aula 24 $ 95.000 $ 95.000 
1 servicio de ajuste de tubo mt existente en el aula 24 $ 30.000 $ 30.000 
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1 suministro e instalación de 1 toma mixto en bodega $ 95.000 $ 95.000 

1 
suministro e instalación de 1 toma corriente doble, 1 caja 
raywall, 1 canaleta y 2mts de cable duplex #14 en aula 
de preescolar 

$ 225.000 $ 225.000 

1 
suministro e instalación de 1 caja raywall en aula de 
primero 

$ 90.000 $ 90.000 

1 
suministro e instalación de 1 lámpara led de 24w en 
salón 

$ 55.000 $ 55.000 

 
AMPLIACION SALONES EN SEDE NUESTRA SEÑORA DEL PERPETUO SOCORRO 
 

CANT DESCRIPCIÓN 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR 
TOTAL 

9,44 

Suministro y fabricación de 9,44mts de pared en 
superboard de 6mm, perfil galvanizado de 9cm, estucado 
y pintado con vinilo tipo 1 para paredes de sala de 
lectura y aula 3-2, con medidas de 1,80x1,00 - 1,00x2,44 
- 1,75x3,85 

$ 230.000 $ 2.171.200 

1 

suministro e instalación de estructura metálica de tubo de 
100x50mm calibre 16 para correas de cubierta, pintado 
con anticorrosivo y esmalte color negro para salones, 
aproximadamente 8mts de largo 

$ 278.925 $ 278.925 

1 
suministro e instalación de tubo de 100x100 y 80x40 
para reforzada de cercha existente en salón, 
aproximadamente 9mts de largo 

$ 420.000 $ 420.000 

16,7 

Suministro e instalación de pantalla con tubo de 1" con 
lamina calibre 24, para evitar el ingreso de aguas lluvias y 
el sol en el patio, pintada en color blanco pintura en aceite, 
con medidas de 18,70*0,90 para salones de preescolar 

$ 165.000 $ 2.755.500 

2 
Suministro e instalación de lámparas led de 24w 
redondas incrustar para salón de tercer grado 

$ 85.000 $ 170.000 

 
 Prestar colaboración y suministrar toda la información necesaria al directivo institucional 

para que pueda ejercer su función de seguimiento, control y vigilancia sobre el contrato 
en debida forma. 
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3. ANALISIS DE RIESGOS 
 
Desde la perspectiva del análisis de riesgo se aprecia que el proveedor no suministre el 
servicio de acuerdo a la propuesta presentada y a la que esté obligado de acuerdo al 
contrato suscrito, en los sitios y condiciones definidas y dentro del término previsto como 
plazo de ejecución del contrato. En este caso, la Institución Educativa Magdalena Ortega, 
previo debido proceso según las disposiciones normadas, impondrá las sanciones 
conminatorias y/o definitivas a que haya lugar; además se compruebe la no participación de 
varios oferentes, frente a lo cual se procederá en los términos del manual de contratación y 
el reglamento incorporado para la Institución Educativa Magdalena Ortega.  
 

ANALISIS LEGAL 

 
De conformidad con el objeto contractual a ejecutar, las normas aplicables son: Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015, y demás normas 
reglamentarias de la materia. 
 

Para constancia se firma en el municipio de la Unión Valle del Cauca a los 22 días del mes 
de junio de 2026. 

 

ORIGINAL FIRMADO 
ESP. MIRYEI REYES 

Rectora 
 

 


